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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, primero (1°) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Requiérase al apoderado del extremo activo para que inicie el ciclo notificatorio de los 

demandados conforme lo previsto en la norma procesal vigente, esto es, artículo 291 

del C.G.P y 8 del Decreto 806 de 2020. En todo caso, tendrá que indicar en el citatorio 

la dirección electrónica del despacho de manera que el extremo pasivo conozca los 

canales de comunicación y se le garantice el acceso a la administración de justicia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 138 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 02 de septiembre de 2021. 
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